
III. Otras Resoluciones

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

362 ORDEN de 7 de enero de 2010, por la que se
delega en el Secretario General Técnico el
ejercicio de la competencia consistente en
autorizar la ampliación de créditos que am-
paren gastos de personal.

El artículo 22.c) de la Ley 13/2009, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el año 2010, atri-
buye a los titulares de los Departamentos, durante
el ejercicio presupuestario del año 2010, la compe-
tencia de autorizar las ampliaciones con cobertura
que amparan gastos de personal, simultáneamente
a la baja que le da cobertura, en relación con los si-
guientes créditos: a los que se refieren los párrafos
a), b), m) y r) del apartado 2.1 de la relación de cré-
ditos ampliables con cobertura, del anexo 1 a esta
Ley; los citados en el artículo 56.1.e) de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria, a que se refiere el párrafo q) del aparta-
do 2.1 del anexo 1 de esta Ley; y los créditos de los
capítulos 4, 6 ó 7 de un mismo programa, siempre
que no se utilicen como cobertura créditos afectos
a ingresos, en cuyo caso corresponderá al Conseje-
ro de Economía y Hacienda.

Existen circunstancias de índole técnica que ha-
cen conveniente la delegación de la referida compe-

tencia para conseguir mayor agilidad en la modifi-
cación de créditos.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos
31 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias, y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en el Secretario General Téc-
nico el ejercicio de la competencia consistente en auto-
rizar la ampliación de los créditos que amparen gas-
tos de personal a que se refiere el artículo 22.c) de
la Ley 13/2009, de 28 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias para 2010. 

Segundo.- Ordenar la publicación de esta Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- La presente Orden surtirá efectos duran-
te el ejercicio presupuestario del año 2010.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de enero de 2010.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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